
ASISTENCIA EQUIPO DE ESTUDIO INFANTIL
Plan de Alojamiento 

Nombre de Estudiante     Numero de Estudiante  

Escuela   Fecha de reunión 

Esta reunión se lleva a cabo porque su hijo no cumple con las leyes de asistencia escolar obligatoria. Bajo la Ley de 
Florida, cualquier niño entre las edades de seis (6) y dieciséis (16) debe asistir a la escuela a menos que (a) el niño esté 
enfermo, (b) haya una emergencia familiar, (c) haya una muerte en la familia, o (d) la ausencia tiene la aprobación previa 
del director. La ley de Florida establece además que los estudiantes que no están en la escuela por una de las razones 
enumeradas anteriormente deben estar bajo la supervisión de los padres durante el horario escolar en un día escolar 
regular. El estado de Florida responsabiliza a los padres por la asistencia de un estudiante y por notificar adecuadamente 
a la escuela el motivo de cualquier ausencia. Las ausencias de su hijo violan las leyes de Florida; por lo tanto, este 
comité recomienda lo siguiente: 
 Comunicación entre los maestros y la familia

 Cambiar el ambiente de aprendizaje

 Guiar de Adulto

 Ayuda de compañeros/mentores

 Aconsejar a estudiante con el(la) consejero(a) escolar

 Tutoría

 Evaluación para Lugar Alternativo

 Contratos de Asistencia

 Referencia a agencias externas para servicios familiares

 Suspensión en la escuela

 Referente a un consejero escolar de salud mental (escuela secundaria SOLAMENTE)

 Otro

Comentario: 

FIRMAS DEL COMITÉ 

   Administrador / Designado(a)    VT/SSW 

   Padre/Madre    Estudiante 

 Otro   Otro 
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